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SALTA, 13 de Abril de 1976.-
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Expte.N~ 435/76

VISTO:

Lo informado por el Departamento de Ciencias Tecnológicas, en el sentido
de que el Ing~ Walter Luis Luna, se negó a presentar el documento de identi-
dad a los efectos de dar cumplimiento a la Ficha Censal, y

CONS IDERANDO :

Que situaciones como la enunciada no pueden aceptarse en el proceso de /
reorganización en que se encuentra el país;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DELEGADO INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Dejar cesante a partir del día 8 del corriente mes, al Ing~ Wal-
ter Luis LUNA, Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple del Departamen-
to de Ciencias Tecnológicas, por negarse a presentar el documento de identidad
para cumplir con la obligación de llenar la Ficha Censal para el Ministerio de
Cultura y Educación.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.-

I

U,N. Sa,

t NORBERT

r---
,.10. CARLOS L. ARREDOND

GIAL. ACAI)EIIIICO


